
INSTÍTUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 683-9i-p/cnd-ipd

Limo. -2¿_de. AGOSTO
de

ASFSO^

$

Visto el Exp.N® 02965 elevado por la Federación Peruana de Motociclismo»
mediante el cual KTM de ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, está efectuando -
una donación en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser utiliza
do por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona
ciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y au
torizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero
efectúa "KTM" de ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en favor del Instituto Pe
ruano del Deporte para ser utilizado por la Federación Peruana de Motoci
clismo, consistente en: MATERIAL DEPORTIVO;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9® del Decreto Legislativo N® ~
328 — Ley General del Deporte y Arts. 68° y 69 de su Reglamento aprobado
por D.S.N° 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opi
niones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacio
nal; y
Estando a lo informado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.— ACEPTAR Y APROBAR la donación que desde el extranjero
efectúa "KTM" de ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en fa

vor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Federa—
ci"6n Peruana de Motociclismo, consistente en;

01 MOTOCICLETA

MARCA

MODELO

AÑO

CILINDRADA

KTM

300 D-XC

1991

300 cc.
KIT DE PARTES Y EQUIPOS STANDAR

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el Patrimo
nio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite

de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del TERMINAL MARI
TIMO DEL CALLAO.

./



i t
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

V

RESOLUCION No. s83-91-p/cnd-ipd

Limo, 05 .de. AGOSTO de 19#

Y

4R/LS'''-' . /

tiicional

V

ARTICULO TERCERO.- La Federación por acuerdo de su Directorio designara
al Club o Deportista Afiliado, responsables del uso

y conservación del bien donado el mismo que finalmente quedara bajo su
custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano -
del Deporte previo ingreso o control de los bienes -

donados, procederá a inventariarlos y contabilizarlos, debiendo trans
ferirlos al Club o Deportista designado conforme a lo estipulado en el
Artículo precedente, quien los utilizará en los fines para los cuales
fueron donados.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los miembros
de su Directorio son solidaria e indivisiblemente —

responsables de la supervisión del destino y uso de los bienes cedidos
en custodia, conforme a lo estipulado en el art. 3, los que deberán —
umplir con los fines para los que han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se
encargará de ejercer el control correspondiente, cau

telando que los bienes donados precisados en el Art. 1 de la presente
Resolución, cumplan con los fines para los cuales han sido donados, pu
diendo solicitar al Club o Deportista Afiliado la devolución inmediata
del bien cedido en uso, para ponerlo nuevamente a disposición del De—
portista o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación
del Consejo Nacional del Deporte previo informe de

la Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los^bienes do
nados ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendario contados a partir
de la fecha, la Secretaría transcribirá copia de la

presente Resolución a la Contraloría General de la República y a la Su
perintendencia Nacional de Aduanas.

Regístrese y comuniqúese.

P.CND/LPP
DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.

enah.
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FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
Afiliada alaFIMylaULM

OFICIO # UO ~FPEM-91

Lima, 09 de Julio de 1991

D) NI •

Señor

Rodolfo Cremer Nicoli

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

DE AFILIADOS

Presente.—

Sr. Director:

InstltitoPerui^jüdlOepttrti
Tráfflilo Docoms&LriA y AnÚM

02965
/5-Jüj..1991 ñ

Hortí'£/^'nirma .JC ..

RECIBIDO

Nos dirigimos a Ud., con el fin de
comunicarle, que la Firma KTM,
de acuerdo al detalle siguiente:

está donando una motocicleta

01 MOTOCICLETA MARCA: KTM, MODELO: 300 D-XC 1991

La mencionada motocicleta, será enviada desde
Puerto Norteamericano y arribará al pais por la Aduana del
Puerto del Callao-Perú; la misma que será utilizada durante
el Campeonato Nacional de RALLY 1991.

Adjuntamos fotocopia de la carta de
donación, carta del Club, declaración jurada del
deportista, copia de la L.E. y otros documentos del
mismo, asi como los respectivos recibos de pago de

'V

asi como

tesorería IPD.

Sin otro particular, le reiteramos
sentimientos de nuestra mayor consideración.

los

A- Atentammente,

GUERRER

PRESIDENTE

DIEGO
'.V

LJ

ROBERTO 8ELMÜNTE 'VERSARA

PRESIDENTE

BV : DMG

c . : día.

c . : Arch.

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683



IMPORTERPOninElLEBORG^ tires

&

#7 DEALER
310 BANKHEAD HWY.

MABLETON. GA 30059
(404) 941-9184

FAX #(404) 941-0220
Parts Order Une: 1-800-344-2657

Barry Higgins

PaUí Higgins

JUNIO 19 1991

3C3. 7ED2RACI0N PE.^UANA DB MCT0CICUI3:40

Estadio Nacional/ Tciouna Sur, Puerta ] 29
úima - Perü.

Bsciiíiaaos Señoras:

Infoc.aados del caquarioiianto de equipos motociclisticos
paca sus coccedocas/ les nacemos llegar la donación en
referencia:

Una ( 1 ) motocicleta
.-larca KTM/ Cilindrada 300 cc.

ilodelo 300 ü-XC

Año 1991

Con su <it de partes y equipos standard

Valor referencia! U.S. $ 4/029

El material deportivo de referencia se enviara da puerto
norte americano y arrioara a la aduana del puerto del
Callao en Uima.

Muy Atentamente.

/O

ftTT3

t,r, rftii'a.
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COUl\TRY CLLB OFi PERU

Lima, 03 de Julio de 1,991.

ÉL quien corresponda;

Tengo el agrado de presentar a la Srta, Leyla Noceda

quien es miembro del CLUB L£ iiOTOCxtOS, y quien esta al

día en sus cuotas correspondientes, para los fines que
sea requerido.

Atentamente.

^Jaime Be^Qy^ Cáceres,



•4:
CNsrrruTO piíruano

DHL DHPORTH

\ FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FFEM)
\

9*B4«ÍiM

Afiliada ala FIM y la ULM

ACTA DE CUSTODIA - DECLARACION JURADA

L.E. .<s?ír/¿¿./yr^L. T.

1^^ : ^^^idliado en
iL. t representación de mi menor hijo (a) :....Á.ÍF.^..Á,y^.. <?.ííPí^

Declaro haber sido designado por la Federación Peruana de Motociclismo como Deportista que recibe

encustoria^^A» .<!^.^..^^..^''.f^.^Marca Mpdeio
Color .£UjAy^.M. ño de Fabricación .. Zlll Motor
Chasis Tarjeta de Propiedad

Serie Otros

í-

:-^;ÍF '

•?v! ! •, ■ 'i ■

r

•;.i i»
fin

que ingresó al país con Póliza de Inaportacíón N" - t • - ,

amparada con Resolución N® .i. de'

favor del IPD, para ser utilizado por .,..-!fÍ.íF..y..4M.
Para acogerme a Iqs Beneficios de la Lpy 328 - Art. 80 y Art. 28 del Reglamento de la Ley General de

Aduanas, me comprometo:

ii.1t Vjgf.lj,',

■ 1'.'

1) A participar activamente en las a)mpelencias oficiales programadas por la Federación Peruana de

Motociclismo y/o autorizadas a los Clubes o Ligas de ... /
en la modaUdad de AtP..7V.<r/í!-..(P.r!^..

2) Entregar al IPD en el término de 8 días a partir de la fecha de numeración, la Póliza de linportación
y demás documentos sustentacoríos, por duplicado y completar en este docurncnto los datos

faltantes.

3) En caso de ceder en transferencia ̂ ta operación solamente se deberá efectuar ante la Federación

Peruana de Motociclismo, la cual futrá de conocimiento del Instituto Peruano del Deporte. El nuevo
usuario estará obligado a firmar una nueva Acta deCustodia la que será registrada f>or la Federación

Peruana de Motociclismo y el Instituto Peruano del Deporte. En caso de no seguir este procedimien

to acataró.las sandones correspondientes con arFeg^> 91^^
4) En caso de que . resultase dañada irreparablemente por atxidento

o inservible por exceso de uso, n>e comprometo a comunicar por escrito a la Federación Peruana de

Motociclismo la que oficiará al Ipp, solicitando la baja.
5) Usar personalmente el bien, cq competencias y prácticas. Cuando por fucj:¿;a mayor me sea

imposible realizarlas comunicar^ escrito a la Fcílqrafión Peruana de^fíblo^li^mo

PjsRTIPICO U FIRKA - y
CORRESPONDE A ELüX
CON L.E.NÍ09167153, ES U ^
USAf^P sus actos PUBLICOS Y PRIVaDOS, -

IWX FE.

■i'r'. -

'•1.

Aíiicy y /
m

,0ó DEV^CIO De 1991.

Hi-HIA

AftOaAOO
MTAlha PUBUCO DE {J||á

Ji,

^Íi^Ií1>V TKI,BFAX 45VÍ.ÍÍ,

".L .
•  .>••• ■

-v,

Jíj-
V" .'fr. ..n

_LÍ» ii;r« ,V. .



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Ofiefna Centrad da Admlníatraoión • Unidad de Teeorerla

TESORERIA

APUCACION INTIS

S»mr«d

íxá(n»n Módico

CfDf

Comtf - Conttancla * Cerfifieodo

jlfquNer ds Auditorio, Soiot d» los Americot

^vtentlcación

Aiqwifor de Sores y K/oskos

Alquiler de Cosas Deportivos

Afquifer de Casetos

fstoc'onomfcnto de vehículos

Pub/cidad

Servfelo_de_luz

/reto de Personas _

T«re''t»o de ^rómlte
Servic/o de Jéiex y Teléfono

^yiler de (ocofes Deportivoi

Coplas Xe*ox

Amóulanfet

Oooocton»s

Oevo'uc/ooes

Verttos de libros y folletos

Otros Ingresos - fspeci/lcor

Observaciones:

^  o.!^ycfyj j:u-^3 5>y
TOTA

■HWEPOmfi

*ÚJ.
n -

RECraO Jfs 2481 -91

He recibido dei ff- D ..C—

Lo fuma

leris.

Poro aplicar en /as cuentos que ee
detallan.

de i9

l^ríne^ de' Teserere



• í

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central da Adminiatraoión - Unidad da Taaorerla

TESORERIA

ttk MPONIi

APLICACION

Svmred

(xámen Médico

CfOf

Corn«f • Cnnj^neia • Cortifieado

Alqufi«r do Auditorio, Satos d» ios Americos

^vfentlcoción

Alqyflor de Bares y Kioskos _

Alquiler d* lotos Oeoortivos

_4fqu'/ar^d« Cosafai _

6ttoc'onomí«n*o de vekieulos

Pvbicidad

Servicio de J.uz

«graso de Persogas
a«»rh/> de Trdmlt»

Servicio de lélex y leléfono

Iquiler de locales Deporfiyot

Copíot Xaro*

_4mbulor>fes

*%Conaclon«i

_Oonoc'on»i

Devoluciones

Ventos d« JJbros y folletos

Otros Ingresos * Bspecificar

Otosenvaciones:

total^

INTI3

o.t<^

RECIBO 2482 -91

He recibido det

HOro C/<rl fS^ CP

to rumo

Infi*.

Porg oplícor en io« oientoi que ee

detallo n.

Umo.w^ de V de 19 9..y

rere
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INSTITUTO PERUANO I /OoJS^
DEL DEPORTE 1 (<2-^^GU. 1991

IWFORME 073-OAJ-9? ,RFClbiOO
Ai. 5EWÜR PRE5IPEWTE PEE COMSEJO WACIOWAE PEE PEPORTE

K- Mectúmíe ExpecEtcníe N^0Z965-91 La ftdeAacÁ,ón VeAuana de MotoclctUmo marU-
Í¿£Ata oue íia AtcÁh^do de FZtma "iCTM" de ESTAPOS tiWIPOS una donacEdn de
motet-ÚLC dcpoA^tcvo, ̂ e^etóio en ta canta de donactón, B¿ IPP y la& oAgayU-
zactonzÁ tutegnmtet det Stítema Veponttvo, de acuerdo a Zo6 ájíc, JO y 19
dcZ Ant, 9®deí P.E. N^SZS, e&tán autontzadoÁ a aceptúA donactoneó de peA-
¿onoó natuAate¿ o juAtdíca& y de ¿nótctutcíoneó nactonateó o extAonjenoÁ,
Con&ecuentmcnte, de acuerdo ai Ant, S^det aeientdo d¿¿po¿ttCvo ¿egaZ e¿
IPP -tcene autonomía nonmattva, económica, tlcnlca, ^Inancíena, adrUnl^tna-
tloa y íonma Pliego Pnje&upae&tal pnoplo, debiendo expedOi Re¿o^ccdn Adm¿-
nC&tAÁtlva de aceptación, apnjobaclón y utltlzactón de la ne^enlda dona—
clón dcZ extAonjeno,

2.- La Jeiatuna de la OAJ opina procedente aceptar la donación njeatlzada por
la Flnma "KTM" de ¿oá FSTAWS mVOS PE WORTEAMERICA, con¿^íeníe en:

- 01 mOCJCLBTA . MARCA: ÍCTM. MOPEEP: SOCP-XC. AWP: 91.

CXEIWPRAPA: 300 cc. KIT PE PARTES V EQUIPOS STAWPAR.

con destino a la Pedenaclón Peruana de Motoclctl&mo, la misma que pasará, a
Incrementar el patrimonio del IPP, debiéndose despachar dicho embarque por
la Aduna del Terminal lÁanXtlmo del Callao, Una vez recepclonada la mercancía
mótenla de la donación deberá. Ingresar al almacén del IPV y con trámite rá
pido este transferirá medíante una Gula de Salida a la Federación Peruana -
de Motociclismo, Asimismo esta Jefatura recomienda que el contenido de la -
Re¿o£accdn de aceptación de la mencionada donación sea transcrita a la Comi
sión Bicamenal de Presupuesto del Congreso de la Pepábllca, Vlrecclon Gene
ral de Presupuesto Pdbllco, Superintendencia Slaclonal de Aduanas, dentro de
los diez dios de su expedición, en aplicación de lo dispuesto en los Incisos
10 y 19 del Art, 9"del P.E. - Ley General del Veporte y Art, 69®de su
Reglamento aprobado por el P.E. U^07-Ú-EV y Art, 60 del P.E. W®556 - Ley -
del Presupuesto del Sector Pábllco para el año 1,991,

Urna, 01 de Agosto de 1,991.

Atentamente,

OAJ/TEm
ss.

asesoría

JURIDICA

TEODORO VTLLAVÍCEWriO MURILLO
Abos*do J«f« Ofidaa d« AMsorit Junoia*

Msrmnv mhuano dsl oi^vin



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME No o!^/ /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

REF, ,

FECHA

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución en favor de la
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

Exp. N° 02965 - Reg. 201

JULIO, 26 DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente el Proyec
to de aceptación de Donación efectuada por "KTM" de ESTADOS UNIDOS DE -
NORTEAMERICA en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utili
zada por la Federación Peruana de Motociclismo, consistente en una Moto
clcleta. Marca KTM.-Modelo 300 D-XC.-Año 1991.-Cilindrada 300 cc., la
misma que sera utilizada durante el Campeonato Nacional de RALLY 1991.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por sus fines de
promoción y difusión deportiva por lo que es necesario contar con su opi
nion legal. "

DIÑADAF/RCN
pA/JRL.LLV.

i/f"*-

l

Atentamente,
GUÜSEJQ NACIONAL na OEPOmi

Qirecior de ém
AJíKmím


